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Circular No.  SECG/038/2023. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche; junio 22 de 2023. 

 

Titulares de las Direcciones 
Ejecutivas, Órganos Técnicos, y 

Unidades Administrativas, del 

IEEC. 

Presente. 
 

En atención al oficio CE/134/2023 signado por la Mtra. Fátima Gisselle Meunier 

Rosas, Consejera Electoral, por medio del cual en su parte conducente señala: 
 

De igual forma, le solicito que, conforme a la información que oportunamente le 
otorguen las áreas operativas de este instituto, informe a la suscrita los efectos 
positivos y negativos que, en su caso, hubiere generado la citada reforma a los  

trabajos que este Instituto realiza rumbo al Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024. 

 

Por lo que se les solicita, remitan a más tardar mañana 25 de junio, los 

efectos, que en sus áreas haya generado el Decreto Número 236 en el que se 
reforma el párrafo primero del artículo 267; la fracción VI del artículo 

278; el párrafo primero del artículo 292; los artículos 295; 300; 301 y 

302; el párrafo primero del artículo 308; los artículos 311; 316; 317 y 
318; el párrafo primero y la fracción I del artículo 345; los artículos 

374 y 390; la fracción I del artículo 416 y, el párrafo primero del 

artículo 533, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche. 
 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente, 

 

 
 

Fabiola Mauleón Pérez, 

Secretaria Ejecutiva del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

 
 

Mtra. Lirio Guadalupe Suárez Améndola, Consejera Presidenta del Consejo General. Para su 
conocimiento. 

Consejeras y Consejeros Electorales. Para su conocimiento. 
Expediente. 

http://www.ieec.org.mx/
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SECCIÓN: DIRECCIÓN 	EJECUTIVA 	DE 
ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS 

OFICIO No 	DEAPPAP/28512023 

ASUNTO: Se da respuesta a la circular número 
SECG/038/2023. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 26 de junio de 2023. 

LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 288 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 4, 
fracción II, punto 2.2, inciso a) y 42 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche; y en atención a 
la circular SECG/038/2023, referente a la solicitud de información derivado del oficio CE/134/2023, de la Consejera Electoral, 
Mtra. Fátima Giselle Meunier Rosas; se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 

Respecto de lo solicitado: 

De igual forma, le solicito que, conforme a la información que oportunamente le otorguen las áreas operativas de 
este instituto, informe a la suscrita los efectos positivos y negativos que, en su caso, hubiere generado la citada 
reforma a los trabajos que este Instituto realiza rumbo al Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024. 

Se informa lo siguiente: 

Derivado de la reforma a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se ha generado 
actividades extraordinarias a esta Dirección, para la realización del proyecto de ajuste al presupuesto aprobado para la 
actividad del proceso electoral 2023-2024, en atención al transitorio Cuarto del decreto número 236, aprobado por La LXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

Así mismo, respecto al cambio de fecha para el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 de manera operativa 
no afecta a las actividades de esta Dirección. 

Igualmente, esta Dirección deberá cumplir en tiempo y forma las actividades necesarias para la apertura de los consejos 
electorales y municipales de esta Institución, en los tiempos establecidos en la citada refon .rktt-J-r7 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ieec 
DIRECCION EJEC. DE ADMON 

1-7 	Y PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y 

AGRUPACIONES 
POLITICAS. 

C.P. IRIS J 	VARRETE CARRILLO 
DIRECTORA EJECUTI DE AD NISTRACIÓN, 

DE PARTIDOS PARTIDOS Y AG. A 	ES POLÍTICAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

C c p nittra I din Guadalupe Suárez Amándola - Consejera Presidente del Consejo General del I.E.EC Para su conocimiento 
Expediente 

DEAPPAPIUNCtoise 

"Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma exclusivamente para los fines para los que fue proveida y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales" 
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INSIMITO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 

SECCIÓN: Dirección Ejecutiva de Educación Cívica Y 

Participación Ciudadana. 

OFICIO 	DEECPC/180/2023. 
ASUNTO: Sobre Efectos del Decreto No. 236 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de junio de 2023. 

Lcda. Fabiola Mauleón Pérez, 
Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

PRESENTE. 

En relación a la circular SECG/134/2023 de fecha 22 de junio de 2023, relativa a las consideraciones y/o 

efectos que genera el Decreto Número 236, en los trabajos que la Dirección Ejecutiva realiza rumbo al 

Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, le informo que: 

Con el objetivo de concertar la actuación entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 

Estado de Campeche a fin de elevar la calidad y eficacia en la organización de los procesos electorales, 

ambos institutos firman un Convenio General de Coordinación y Colaboración en el que se establecen 

reglas, actividades y procedimientos a los que se sujeta la organización de los procesos electorales con 

jornada electoral concurrente tal y como es el caso del Proceso Electoral Ordinario 2024. Las fechas para 

realizar lo anterior se fijan en el Calendario de Coordinación del Proceso Electoral 2023-2024; en ese 

sentido, esta Dirección Ejecutiva, no obstante exista un desfase entre el inicio del proceso electoral local y 

el federal, deberá ajustarse a las fechas, plazos y términos señalados del Calendario de Coordinación del 

Proceso Electoral 2023-2024. No omito manifestar que el Calendario Coordinación del Proceso Electoral 

2023-2024 es aprobado por el Consejo General del INE. 

Sin otro particular, le envío un afectuoso saludo. 

ATENTAM 

Lcda. Lilian 	del Rosario Vivanco Verduzco, 
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
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C.c.p. Mtra. Lirio Guadalupe Suárez Améndola. - Consejera Presidenta del Consejo General del IEEC. Para su conocimiento. 
Consejerías Electorales- igual fin. 
Expediente. 

"Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así corno evitar su alteración manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales". 
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• La designación de las consejerías Distritales y
Municipales amplía su plazo para pasar a más
tardar la tercera semana del mes de enero del
año de la elección, con ello el presupuesto
solicitado para este rubro, se eJercerá hasta
2024; no obstante lo anterior, los
Coordinadores Operativos siguen
considerándose el, este año fiscal 2023.

o

• Derivado de los ajustes en la fecha del inicio
del proceso electoral, se ha participado en las
mesas de trabajo con las áreas de Vinculación
Administración, Educación Cívica y Secretaría
Ejecutiva, señalando las observaciones en el
Calendario Bloque Campeche, con objeto d
homologar los plazos que impactan con dicha
modificación.

267,278 fracción VI, 300, 316, 345, 374

segundo párrafo.

Plazos

'1

Al respecto me permito compartir las implicaciones que dichas reformas traerán a la Dirección a mi cargo,
para efectos prácticos se clasifican ¡asmás relevantes en los siguientes rubros:

" Por medio del presente yen atención a la Circular SECG/038/2023 de fecha 22 de junio de 2023 en el que
se solicita comentarios y consideraciones respecto del Decreto Número 236, publicado en el Periódico
Oficial del Estado que contiene modificaciones a diversos artículos de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche (LlPEEC).

LIC. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ,
SECRETARIA EJECUl'IVA DEL CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO,ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
PRESENTE.

San Francisco de Campeche, Cam; a 26 de junio de 2023.

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN
ELECTORAL PARTIDOS Y AGRUPACIONES
POlÍTICAS,
DEOEPAP/216/2023,
CONTESTACiÓN A Circular No, SECG/038/2023,

OFICIO No.
l,SUNTO:

SECCiÓN:

"2023, 70 ANIVlRSARIO DEL RECONOCIMIENTO DEL
SUFRAGiO FEMENINO EN MÉXICO"

INS"T:TUro ELEC:TO~\L OEl
¡;!oiADO DECAMPEr-fE

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE g~.¡ I-e"eH:;:~:
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c. c. p. Mtra. Lirio Guadalupe Suárez Arnéndola. -Consejera Presidente del Consejo General dlll IEEC. -Para su conocimiento.
Expediente.

A EN EARJONAPÉREZ,
DIRE OR :JECV-TI-VODEORGANIZACiÓNELECTORAL,

IDOSY AGRUPACIONESPOLíTICASDEL INSTITUTO
ECTORALDEL ESTADODECAMPECHE.

" -

ATENTAMENTE

Lo anterior se remite para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

• Se reduce el número de Consejerías
Distritales y Municipales, pasando de 5 a 3;
razón por ia cual en los Lineamientos de
Cómputo Distrital y Municipal y dentro del
Presupuesto para el ejercicio 2024, se
encuentra considerada la propuesta de
convocar, en su caso, a la_5consejerías
suplentes que se requieran, garantizando
los recursos humanos y financieros,
además del quórum del Pleno de los
Consejos, en caso de presentarse la
necesidad de integrar grupos' de trabajo
para puntos de recuento.

• Para el caso del artículo 374 de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Campeche, modifica al mes de
febrero el plazo para determinar el tope e
gastos de precampaña de cada elección a
realizar, situación que resulta discordante c n
los plazos en que los aspirantes realizarán sus
actuaciones de obtención de apoyo ciudadano
(19 de enero al 17 de febrero de 2024),en este
sentido, mediante oficio DEOEPAP/188/2023
se emitieron las opiniones correspondientes y
50 sugirió en el Calendario de Bloques
Campeche, que éste se determine del 1 al 31
de diciembre de 2023.

292 Y 308.

Integración
~e
Consejos
Electorales
Distritales y
Municipales

1267,278 fracción VI, 300, 31<;, 345, 374

segundo párrafo.

Plazos

L_ ~ ~ ~
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"Como receptor de la información contenida en la presentedocumentaaon aebero hacer uso de la misma, exclusivamentepara los fines para los que fue
proveido y obliqarse °custodiar los datos de coraaer personaly conhdenaot en ella incluidos,OSIcomo eVItarsu alterocion, mompulocum o divulgación en
termmosde la normotividad vlgenreenmoterta de dotaspersonales'

Ce p Mtra LinoGuadalup~ SuarezAm~"dola ConSejeraPresidentadel ConsejOGeneral Parasu (OnOCII'I'lIento
Consejerasy Con$eJ~rosElectorales· Mosmofon

Titular de la Unidad de Tecnologías,Sistemasy
Cómputo.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.
_.
1- ., ·
~ ;¡

Debido al desarrollo e implementación del sistema de registro de Candidaturas, y no afecta de ninguna
manera lo programado porque para el mes de diciembre del 2023 estará concluido. No omito mencionar

que este sistema será operado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones

Políticas.

"Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el Partido Político postulante deberá
presentar y obtener el registro de la Plataforma Electoral que todos sus candidatos sostendrán a lo largo de

las campañas políticas. La Plataforma Electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General

dentro de los primeros veinte días del mes de febrero del año de las elecciones. El Consejo expedirá

constancia del registro."

A través de este medio y en atención a lo solicitado en la Circular SECG/038/2023, de fecha 22 de junio de

2023, en donde se solicitan los efectos, que en sus áreas haya generado el Decreto Número 236 en el que se

reforma el párrafo primero del artículo 267; la fracción VI del artículo 278; el párrafo primero del artículo 292;

los artículos 295; 300; 301 Y 302; el párrafo primero del artículo 308; los artículos 311; 316; 317 y 318; el párrafo

primero y la fracción I del artículo 345; los artículos 374 Y390; la fracción I del artículo 416 y, el párrafo primero
del artículo 533, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; se

informa que después de un exhaustivo análisis del articulado citado anteriormente, el único Artículo en el
que la Unidad de Tecnologías. Sistemas y Cómputo tiene corresponsabilidad es el 390 que cita:

LCDA.FABIOLAMAULEÓN PÉREZ.
SECRETARIAEJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORALDEL ESTADO DECAMPECHE.
P R E S E N T E.

SanFranciscode Campeche,Campechea 23 de junio del 2023.

SECCiÓN: Unidad de Tecnologías, Sistemas y
Cómputo.

MEMORÁNDUM:UTSC/035/2023.
ASUNTO: Efectosde la reforma electoral.

INS11TUTO ILICTo.tAI.. OC'­
lSTAOO DeCÁMI'tCHl!

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
"2023, 70 ANIVERSARIODELRECONOCIMIENTODEL

SUFRAGIOFEMENINOENMÉXICO"



INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

“2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO  

DEL SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO” 
 

SECCIÓN: UNIDAD DE VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO 
NACIONAL 

     
OFICIO: 

 
UVIN/181/2023 

ASUNTO: SE ENVÍA RESPUESTA A LA CIRCULAR/038/2023, 
RELATIVA A EFECTOS EN LAS ÁREAS, RESPECTO 
DE LA REFORMA. 

 
San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de junio de 2023. 

 

 

 
MTRA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL  

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

P R E S E N T E. 
 

En respuesta a su circular/038/2023 y en atención al oficio CE/134/2023 signado por la 
Mtra. Fátima Gisselle Meunier Rosas, Consejera Electoral, por medio del cual en su parte 
conducente solicita que, conforme a la información que le otorguen las áreas operativas 
de este instituto, se le informe sobre los efectos positivos y negativos que, en su caso, 
hubiere generado la citada reforma a los trabajos que este Instituto realiza rumbo al 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024. 
 
De lo anterior, informo que la respuesta del área a mi cargo sobre el particular, es que 
no se tuvieron efectos de ningún tipo. 

 

Sin más por el momento hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
  

 
__________________________________________ 

MTRA. DIANA MARGARITA NOVELO SOLIS, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL, 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 
 

Validó:  Diana Margarita Novelo Solís 

Revisó: Idem 

Elaboró:  Idem 

 
C.c.p. Mtra. Lirio Guadalupe Suárez Améndola, Consejera Presidente del C.G. del I.E.E.C.-Para su superior conocimiento. 
 Expediente. 

           UVIN/DMNS 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de 
datos personales”.  
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ASESORÍA JURÍDICA 

"2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO DEL 
SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO" 

• • leec 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 

   

SECCIÓN 

NO. DE OFICIO: 
ASUNTO: 

ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO 
GENERAL 
AJ/214/2023. 
Se da respuesta a la circular 
SECG/038/2023. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de junio de 2023. 

LCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 

Por medio der:OesInte oficio, con fundamento en los artículos 257 fracción I de la Ley de Instituciones y 
Procedimientcié É:Iéetorales del Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4, fracción III, inciso 
b), y 46, fracciones I)  III y X, eter•Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC), y 
en ateoçán a td titcular,S,ECG/038/2023, de fecha 22 de junio de 2023, por la que informó el oficio 
CE/134/2023 signado por la Mtra. Fátima Gisselle Meunier Rosas, Consejera Electoral, derivado del cual, 
solicitó colabóraci¿n *Para remitir los comentarios, consideraciones y/o efectos que en el área genere el 
Decreto Número 236, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 1 de junio de 2023, relativo 
a la reforma de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; al respecto le 
comunico lo siguiente: 

Derivado de esta solicitud y con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a la misma, le informó 
que, con fundamento en el artículo 46 del Reglamento Interior del IEEC, corresponde al organo técnico de la 
Asesoría Jurídica del Consejo General: 

I. Coadyuvar con el Presidente y el Secretario Ejecutivo en el ejercicio de la representación legal del 
Instituto, conforme a lo previsto por el Código; 

II. Prestar servicios de asesoría sobre la normatividad aplicable, al Presidente, las Comisiones, los 
Consejeros, el Secretario Ejecutivo y demás órganos del Instituto; 

III. Auxiliar al Secretario Ejecutivo en la instrucción y trámite de los medios de impugnación, denuncias y 
quejas en materia electoral; 

IV. Preparar proyectos de reglamentos y demás dispositivos jurídicos necesarios para el buen 
funcionamiento del Instituto, así como proponer reformas o modificaciones a los ya existentes; 

V. Preparar o, en su caso, revisar los proyectos de los diversos Acuerdos y resoluciones que deban ser 
expedidos por el Consejo General del Instituto; 

VI. En su caso, desarrollar, conjuntamente con instituciones de investigación jurídica, estudios y análisis 
sobre derecho electoral; 

VII. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de los auxiliares jurídicos con que, en su caso, 
cuenten los Consejos Distritales y Municipales; 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
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ATENTAMENTE 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
ASESORÍA JURÍDICA 

"2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO DEL 
SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO" 

ieec 
1NSIII1JTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 

VIII. Prestar servicios de orientación en materia jurídico electoral a los Partidos y Agrupaciones Políticas 
acreditados ante el Instituto; 

IX. Acordar con el Presidente, las Comisiones, los Consejeros y el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 
competencia; y 

X. Las demás que le confieran el Código u otras disposiciones aplicables. 

Por lo anterior y derivado del analisis realizado de los artículos reformados en el Decreto de referencia, se 
observó que las modificaciones realizadas obedecen a ajustes de plazos para la realización de distintas 
actividades, así como la integración, funcionamiento y desarrollo de las sesiones de los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales, por lo que, la Asesoría Jurídica se ajustará a los nuevos plazos y continuara con el 
cumplimiento de sus funciones en estricto apego a los principios rectores de la función electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

: • ::: ?- 

INSTITUTO LLEC. 
ESTADO DE CA,CHE 

ASESORLA JUxIDICA 

MTRO. HUMBERTO MOISÉS TACÚ CHAN, 
ENCARGADO Y RESPONSABLE DEL DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

"Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, asi como evitar su alteración, manipulación o divulgación 
en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales". 
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San Francisco de Campeche, Campeche a 26 de junio de 2023

EFECTO POSITIVO EFECTO NEGATIVO

ido.Sin otro en particular, aprovecho la oi

TITUL

LiCDA. FAB8OLA MAULE6N PEREZ,
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
PRESENTE:

Aumenta el tiempo para tener una buena 
preparacion del proceso electoral

En las impugnaciones y quejas, en caso de 
que se rebase el niimero del ano pasado, 
nos reduciria y acoiaria los tiempos, para 
sustanciar los prccedim entos, esto en 
razon al capital hurrano.

ATEh

t • tieec
WSTTrUTOEUCTOUALDEL 
ESTADO Of CAMPECHE

En atencion a la circular SECG/038/2023 de fecha 22 de junio del 2023, relative al oficio 
CE/134/2023, signado por la Mtra. Fatima Gisselle Meunier; mediante el cual solicita apoyo 
y colaboracion para que a la brevedad remitan a esta Secretaria Ejecutiva tos comentarios, 
consideraciones y/o efectos que en sus areas genere el Decreto Numero 236 en el que se 
reforma el parrafo primero del articulo 267; la fraccion VI del articulo 278; el parrafo primero 
del articulo 292; los articulos 295; 300; 301 y 302; el parrafo primero del articulo 308; los 
articulos 311; 316; 317 y 318; el parrafo primero y la fraccion I del articulo 345; los articulos 
374 y 390; la fraccion I del articulo 416 y, el parrafo primero del articulo 533, todos de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorates del Estado de Campeche; informo:

MTRO.
PtR DEC
LECJO

w

kmsej^ra Presidenta del Consejo General. Para su conodmiento. 
>u conocimiento

INSTITUTO EirCTORAL DLL 
£STADO DE CAMPECHE

<JtSUS CELIS CANF®” o-icialIa electoral 
^M^ELECTORAL DEL INSTITUTGTisco de campeche, cam 
AL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SECCION: OFICIALIA ELECTORAL 
MEMORANDUM: OE/309/2023 
ASUNTO: SE REMITE INFCRVE

ccp. Mtra. Lirio Guadalupe Suarez ArpertSoia, 
Cep Consejeras y Consejeros Electorales. Para 
Archivo /
JJCQ'jmgs* f

“Como receptor de la informacidn contenida en la presente documentacidn deberb hacer uso de la misma. exclusivamenta para los fines oata
los cue fue proveida y obligarse a custodier los datos de caracter personal y confidencial en ella incluidos, as! como evitar su alteracidn, manipulacion o divulgacidn en 
ferminos de la normatividad vigente en materia de datos personales'’



 

      

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
“2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO  

DEL SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO” 
 

 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 

   Pág. 1 de 1 

 

      

                     

  San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de junio de 2023. 

 

LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ 

 SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.  

 P R E S E N T E. 

 

En mi calidad de Responsable de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 280 quater de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Campeche; por medio del presente, en atención a su circular con referencia alfanumérica 

SECG/038/2023, mediante el cual nos solicita remitir los comentarios, consideraciones y/o efectos que en sus 

áreas genere el Decreto Número 236 en el que se reforma el párrafo primero del artículo 267; la fracción VI del 

artículo 278; el párrafo primero del artículo 292; los artículos 295; 300; 301 y 302; el párrafo primero del artículo 

308; los artículos 311; 316; 317 y 318; el párrafo primero y la fracción I del artículo 345; los artículos 374 y 390; la 

fracción I del artículo 416 y, el párrafo primero del artículo 533, todos de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

 

En tenor a lo anterior, se le comunica que el Decreto antes citado no afecta en las actividades de esta Unidad de 

Transparencia en cuanto a sus atribuciones y funciones, en virtud que esta unidad administrativa no realiza 

actividades de manera específica o exclusivas previas y durante los procesos electorales, es decir, sus funciones 

y atribuciones se llevan a cabo de manera permanente y no se interrumpen por las actividades electorales 

previas o durante los comicios. 
  

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MAURICIO EDUARDO BERZUNZA ESPÍNOLA.  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

 
-Mtra. Lirio Guadalupe Suárez Améndola.- Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche.- Para su conocimiento. 

- Consejeras y Consejeros Electorales.- mismo fin 

- Expediente 

MEBE 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 

custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 

materia de datos personales”.  
 

SECCIÓN:  UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

OFICIO No.:  UT/159/2023. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
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SECCIÓN: Unidad Administrativa de    
Comunicación Social del IEEC. 

OFICIO  No: UCS/036/2023. 

ASUNTO: Observaciones Decreto 236. 

 
 

San Francisco de Campeche, Cam; a 23 de junio de 2023. 
 
 
LCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL IEEC. 
P R E S E N T E. 
 
 
 
 
En respuesta a la circular No. CECG/038/2023, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 280 
Sexies, por este medio informo que para la Unidad de Comunicación Social no causa efectos y/o 
consideraciones el Decreto Número 236, en el que se reforma el párrafo primero del artículo 267; la fracción 
VI del artículo 278; el párrafo primero del artículo 292; los artículos 295; 300; 301 y 302; el párrafo primero del 
artículo 308; los artículos 311; 316; 317 y 318; el párrafo primero y la fracción I del artículo 345; los artículos 
374 y 390; la fracción I del artículo 416 y, el párrafo primero del artículo 533, todos de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 
Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva prestar al presente, reciba un cordial 

saludo. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

 
  

MTRA. ANA I. MIJANGOS CORTÉS 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Mtra. Lirio Guadalupe Suárez Améndola, Consejera Presidenta del Consejo General. Para su conocimiento. 
          Consejeras y Consejeros Electorales. Para su conocimiento. 
          Expediente. 
          AIMC 
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SECCIÓN: 	ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS. 
OFICIO No. 	ACA/062/2023. 
ASUNTO: 	RESPUESTA A SOLICITUD EFECTUADA 

CON CIRCULAR No. SECG/038/2023. 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 23 de junio de 2023. 

MTRA. FABIOLA MAULEON PÉREZ, 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PRESENTE- 

En mi calidad de Titular del Área Coordinadora de Archivos, en seguimiento a la solicitud realizada con Oficio 

CE/134/2023, signado por la Mtra. Fátima Gisselle Meunier Rosas, Consejera Electoral y en atención a su 

solicitud efectuada mediante la Circular No. SECG/038/2023, misma en la que refiere: "...se les solicita.. los 

comentarios, consideraciones y/o efectos que en sus áreas genere el Decreto Número 236, en el que se 

reforma...". 

En ese sentido, hago de su conocimiento que las reformas contenidas en los artículos de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche derivados del Decreto Número 236 de fecha 01 de 

junio de 2023, no inciden en las actividades sustantivas de esta Área Coordinadora de Archivos; por lo que 

dichas reformas no afectaran los trabajos a realizar por esta Área. 

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo. 
	 se, 

ATENTAMENTE 

***** *O 
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l  41111 
MTRA. ROXAN 	 EZAVILA, 	ÁREA COORDINADORA DE 

TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 	 ARCHIVOS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

C.c.p. 	Mtra. Lirio Guadalupe Suárez Améndola, Consejera Presidenta del Consejo General del IEEC.- Para su conocimiento. 

Expediente. 

RERA/mdhu. 
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